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Su~c,rjtó:,éptte'·,áIhstitüio Nacional de Empleo y la Comunidad
AtltÓt1<>rna ...de ,.Extremadura un Conl¡polo 4e colaboración para la
~ontra,t~iÓ(l.:temporafdet!abajadQresdeS~rl1pleadosen obras de interés
~et.leraly~cifll.y~en c~mplil)1~~nto:delO.dispuestoen el pu~to noveno

El. Director general
del Instituto Nacional

de L,¡¡píeo;
Ramón Salabert Parramón

REi;óL(jCION de 22 de ]ulío de 1991. de la Secrclarfa
'Genera/Técnica, par la que se da publicidad al Convenio
de,colaboraciónentre el Instituto Nacional de Empleo y la
ComunidadqdAulón{}ma,deExtremadura para la contra
M:'iqntemporal de trabajadores desempleadas en obras de
intetésgeneral y social.

22695

pccrefoCI445119&2:de 25 de junio, yen el Real Decreto 1809/1986,
de 28d~,;j~nio~

SéptiIPJ~,-·L¡lseteCc,ión de los trabajadores deberá realizarse aten~
dicn9b lo~stablet;id()enla Base ~uarta de' la Orden de 21 de febrero de
J985,asi);oPlO en,eLapartado 3.2.de]a Resolución de la Dirección
General,del JNE~dt:15demarzo de 1989, la 'Comisión Mixta según
las a1rib~~ionqs'establecid'as en la BascCuarta, apartado 3, de la Orden
de 2Idefebreroq~,J985,valorélrá los critcrios a tenor de la problema~
tka d~ desemple<r exis~ente, adoptando las mcdi~as necesarias para .Ia
i¡~'bt~r~~~r~ndea~(f:ll~ScolcctiVosmásdesfavorccIdos en el mercado de

Oc~a."él,''''~os .cpnttatos o. ndscripcioncs, subvencionados por e}
rNEM; I1~:podránsoQrepas-arlavigcnciadcl presente Convenio, el cual
se afl.le~da,:qucfi[)a}ice el 31 de diciembre de 1991. .

N9\feTl3.:....:l>ara,:,la'~,selccción de obras y servicios. aprobaCIón de
tncrt1¡}fías;."ejccuqió.n,::'y seguimiento: de este Convenio y Resolución de
lasd:Udas'que puedan'~urgír,en la mterprelación del mismo se crea la
C()m:Í~rÓ~.:,Mjxta,~ri,taria; compuesta por los siguientes miembros:

En'representación,del Instituto ·Nacionalde·Emplco:

El Délegado del Gobie-rno en la Comunidad Autónoma que ostentar;í
la prcside,llda. . ,,';"','

El 'Director provinCial del.,lNEMen· Barcelona.
E1Su:~ircf:t;r:pro,¡inciat de Empleo,y Formación en Barcelona.

El):repr~sc.nt(,lción' de la Generalidad de Cataluña:

Et,pireetor,gel1eralde Ocupación.
EI,J~fe:,d~ ;,S~rVicíode'Adrninistflición y.' Ocupación.
EIJefe':',d~':~ljici(),de PlanifiCación. y Orientación.

A<le~ás,de l()~represcntantes,con votQ, podrán asistir en calidad de
e~pertos.las,~~sonas(lu:eea-4a,palte.c~timef1ecesarias.

La:t;:o~isiónMixta:podráereaf:Jos~!"uposde tra~ajo que e~ti01e
tkCeS~f1o~<parael.;desarrollo y coordtnaclOn'dc las aCClOnes preVIstas.

SL~t.aCoJllunidad A~tónoma suscribe un Convenio con el Ministe;.
rin dt{,Tra,Qajo Y Seguri<.ia:d SQCiaLpa.ra·laco()rd~nación de fa política-de
~mpleo;:la,C()ITlisión ,~ixta <l,el' Con.venio lNEM-Generalidad de Cata,~
luña será}a misma que "la :qtlc' se establezca en' el Convenio con el
Millisteriode·Trabajo y ~guricladS.ocial,. constituyéndose por su parte
los ;I)lpt),s. de,lrabajo.necesarios :¡)araet seguimiento y control· del
Con\lehio;,.INE~-Generalidad·de" Cataluña.

Décima.~,DeacuerdoconJo establecido en la Base U ndécima de .la
Ordcn·dc.Jt d~·.febrero de 1985-, las Instituciones firmantes darán líls
instrU~Ol1cs oPPrturia,s al objeto de que se dé publicidad para general
.coll(~citJlient,o"d~)~servicios realizados. al. amparo de este Convenio~

Ul1déci~a.-Para dar .cumplimiento' ala establecido en la Base
Oetav;,ld~;la Orilen,de 21 de febrertlde 1985, así como en el apartado
4dclaRe~lludóndeJ5de marzode 1989; el Organismo colaborador
qebci1Í': inf()l~~~a~delestado de las obras y .serviciosal Instituto Nacional
de EtTlPI,~OJl través:deslis. Direcciones Provinciales, enviando las
f:tlem()rias,~e illi,?iacién ,.en el plazo .m.áximo de diez días, una yez
emp€zada.sJas' Qbraso :scrviciosylas. memorias de finalización en'el
plazo'.rná~imo':d,e .un mes. .una vez· terminados éstos, así como.el
Certifíc~{jo'de',Recepciónde Fondos después de haber recibido la
cÜTfe~polldicntctransfercnciaeconómicft·

Ol.1odé~,ima.;'En·,todoclo .noesptCificado en el presente Convenio
ambos()~nisIl1()s'se"atendrána lo establecido en la Orden de 21'de
fcbreri}de J985(<<Iloletin Ofi,íal del EsI~90» del 27) y en la Resolución
de laDin..cciÓ~General.d" INEMdc l5 de marzo de 1989 «<Bolelín
Oficial del E;s1Jldo» del 31).

y,estanqolimbaspartes' de acuef(iocon el contenido de este
(jocumellto y Pllra queasf ronste y en .prueba de conformidad,se firma
el misrn():pordupbcadq,en el lugar y fecha citados en el encabeza~

miento:

Madri~\ 22 de julio de 199 L

El C9n!l'j~ro deL.Departamento
,de Trabaj<:l

de I~Genfralidad.<l~Cat.luña,

19nQJI,Farreres'iBvc~aca.

EXPONEN

l.0 Que, la finalidad princípal de este Convenio es paqi-cipal' en la
ejecución de la política del Gobierno, dirigida a la cre<:,cióll:,~e:pyestos

de trabajo y a la lucha contra el desempleo en gcncfal,:Par~'IQg~ª,J' esta
finalidad es necesaria la coordinación con el Ministérip:de'1:ral1'ajo y
Seguridad Social. en el área de la Política de Empleo,cst~~!~Si~~d9sclos
mccaní.smos adecuados para la formalización y scguír'n¡~nlo,:cQl1j~nto de
las aCCIOnes concretas de fomento del empico y forma~i~n:,:pt:ofes¡onal
ocupacional con el fin de obtener la mayor cficaci~ ,dclas;inl~rnas.

2.° Que, durante anteriores- ejercicios, se firmaro~'CQ1t::v~nios de
Colaboración INEM-Generalidad de Cataluña al objeto:de~~H.zar'obras:
y servicios de competencia de esta últimay de intef~sgene~alysocial,

cuyos resultados han sido muy positivos tantopor:lo:q!J~han::cóaqyu.,;
vado a la lucha contra el desempleo como por el interÓ$"púbHcode las
obras y servicios realizados.

3.° Que, la Orden del Ministerio de Trabajo. y."Scgurida(:t' Social
de 21 de febrero de 1985 «<Boletín Ofieíal del E'ta<l.9»d~1.27) yl~
Resolución de la Dirección General del INEM de 15:Ae"n'lar:z:2:;deJ989
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31), fijan las b~scs gencp1les para e!
establecimiento de Convenios de ColaboracióndeIJN:EM:c~:)fl:-:Organos

de la Administración del Estado, Comunidades Allt9n:Plll:él:~~})r~nis.;

mas Autónomos Administrativos yOrganisIílos Aut*JlPmo~·q,)t1le¡-ci~~
les, Industriales y Financieros, para la realíz,aCión. d~;,obras:Y';servicio~
por trabajadores desempleados. Y que a :teoordela Bas,eBeg\1Jl4", de la
citada Orden en la que se indican los aspec.tos que dcbc.ráii;90n.lei1e~ los
Ó;oct..J-mentos para la firma de cada convenio espedfico;,se:.es:tá"Jecen l~
SigUIentes

Trabajo y Seguridad Social, nombrado por Real Decreto 608/1991,
de 21 de abril «<Boletín Oficial del EstadO» del 22). .

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para la suscripción deL
presente Convenio y

CLAUSULAS

Primera.-EI presente Convenio se estal{lece en el ma~C{l,;de(;olaboráw

ción regulado en la Orden de 21 de febre,ro:de~1985 (<<Il?Iet.í;n:Q'fjcial del
Estado» del 27), así como en la ResolucIón. deta. Direc~jóp9:encraldel
INEM de 15 de marzo de 1989 (<<BolcllnOficial del~ta<l0~,del31).

Segunda.-Constttuye objeto del presente Convenio: la~Ii'i,a~téln de.
obras y s~rvicios de int~rés general y social, que,\Pür$leTde la
competenCia de la GeneralIdad de Cataluña sean ejec1.itadQs,por :éstay
financiados por la propia Comunidad Autónoma yeLlnstitutelNacional
de Empico. .

Tercera.-La aportación económica del INEMp~ra elprcsente:
Convenio, que se destinará a subvencionarlos costes de 'contratación ()
adscripción de trabajadores desempleados. será comó· 'lT)~ximo de
113.000.000 de pesetas. .

La. Generalidad de Cataluña ~nanciará Io§, gastos dejnjfa~structtlfa;

matenal. proyectos, etc., necesanos para lareahzaciómde-,Iá~o'bfaso
servicios correspondi,:ntes hasta un totalue 22.300.:OóOp'e~tas;

Cuarta.-Los trabajadores a contratar tendrán preferentemente las
siguientes profesiones: "

Titulados Superiores.
Peones.
Dibujantes/Delineantes.
Administrativos.
Capataces.
Graduados Sociales.
Conductores.
Profesores de Educación General Básica.

Las obras y/o servicios a realizar al amparo del presente: Qonvenio
reunirán los requisitos establecidos en la Base Tercera,a'partadQ 2 de la
Orden de 21 de febrero de 1985.

Su tipología versará sobre aspectos relacionados con:

Actividades arqueológicas y de restauración.
Lucha contra incendios forestales y salvamento.
Actividades en establecimientos penitenciarios.

. Qu~nta.-Las ~e~orias se presentarán. ante Ja ConúsiónMlxta y, las
DtreCClOnes ProvlTIclales del INEM correSPOndientes cO!l.I~: ilnt.t::t~dón
su~c~~ntc p~ra que, pudi~ndose cU~1?lir lo~ P~3ZQS: 'previst~~:',~ra la
enUSlOn de l.nrormes. preVIOS y se!c~c:on de trabajad0tes,:$C;}l1icien I~s
obras o ~ervICIQ~ eEIOS plazos prevIstos en.las memori~:ScJ~n3;:UaJq(jier
c!!$G, deben entenderse como fecha límite de prescntacióp:deestas
memorias el 31 de octubre de 1991.

Sexta.-Las contra~ciones de los ~rabajadores dese.rnp,JeII:4Ps,~e harán:
por alguna de las dlversas modahdadcs que se iQdiGan:'~? .. la. Base
Séptima, apartado 3 de la Orden de 21 de febrero deW8§.

Podrá utili~rse igualmente, la adscripci~nde trabajadores:percepto:,";
res de prestaclOn por desempleo para trabaJOs de ,colaooraci9n,s(}qmL

!-os tra~aJ.a~ores adscr~tos en tr~bajos temporalesde::Gol~~ación '
Socml perelblran las canhdades senaladas en el articulo 3:&',deIReal
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del Acuerdo del Consejo de MInistroS, adoptado en su reunIón de 2 de
marzo de 1990, procede la publicación en el «Boletín Oficial ~elEstado})
de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de julio de 1991.-El Secretarío general técnico, Francisco

J. GOl1zález de Lena Alvarez.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE J:;L INSTITUTO
NACIONAL DE EMPLEO Y LA JUNTA DE EXTREMADURA

PREAMBULO

El Instituto Nacional de Empleo, como Organismo Autónomo del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, entre otras funciones, tiene
encomendada la gestión de programas· de fomento del empleo que
permitan compensar el insuficiente· nivel de contr¿¡t<lc~ónen I~ esfera
privada a traves del empleo de trabajadores en paro por Orgamsmos y
Administraciones Públicas para la realización de, obras o servicios de
interés social y generaL

En su virtud:

En Madrid a 24 de junio de 1991.

REUNIDOS

El excelentísimo señor don Francisco Amarino Doblado, como
Consejero de Agricutura, Industria y Comercio de la J~mta deExtrema~

dura, nombrado por Decreto de 6 de junio de 19:88 {<d)iaúo OfICial de
la Comunidad Autónoma de Extremadura» número 3),

El ilustrísimo señor don Ramón Salabert Parramón, ,como Director
general del Instituto Nacional de Emplco,dependicntc,del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, nombrado por Real Dcucto 6.08/1991, de
21 de abril (<<Boletín Oficial del Estado») del 22).

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para la suscripción deJ
presente Convenio y

EXPONEN

LO Que, la finalidad principal de este Convenio es participar en la
ejecución de la política del Gobierno, dirigida a lacrea:ción depuestos
de trabajo y a la lucha contra el desempleo en general~ ,Para lograr esta
finalidad es necesaria la coordinación con el Minister~o de Trabajo y
Seguridad Social en el área de la Política de Empleo;- ,es~~bleciéndose los
mecanismos adecuados para la formalización y seguiI)l~ento cpnjunto de
las acciones concretas de fomento del empleo y formación profesional
ocupacional con el fin de obtener la mayor eficadadc las mismas.

2.° Que, durante anteriores ejercicios, se firmaron Convenios de
Colaboración INEM-Jun12. de Extremadura al objeto de rcahzar ,obras y
servicios de competencia de esta última y de interes general y social,
cuyos resultados han sido muy positivos tanto por lo que han coadyu·
vado a la lucha contra el desempleo como por el interés público de las
obras y servicios realizados.

3.o Que, la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de
21 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27) y la
Resolución de la Dirección General del INEM de 15 de marzo de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31), fIjan las bases gC;Tleralespara el
estalecimiento de Convenios de Colaboradón dcllNEM conOrganos de
la Administración del Estado, Comunidades Autónom<.\s, Organismos
Autónonios Administrativos y Organismos AutónOmos Comerc1ales,
Industriales y Financieros. para la realización de obras y servicios por
trabajadores desempleados. Y que a tenor de la Base Segunda dcla
citada Orden en la que se indican los aspectos que de,beran contener los
documentos para la firma dc cada convenio l;.'spcdfico; se establecen las_
siguientes

CLAUSULAS

Primera.-El presente Convenio se establece en el marco de colabora~

ción regulado en la Orden de 21 de febrero de 1985 (<<BoJetin Oficial del
EstadO) del 27), así como en la Resolución de la Direc¡;:ión General del
INEM de 15 de marzo de 1989 «<Boletín Oficíal del Estado» del 31).

Segunda.-Constituyc objeto del presente Convenio la realización de
obras y servicios de interés general y social que, por ser de la
competencia de la Junta de Extremadura sean ejeclltagos por esta y
financiados por la propia Comunídad Autónoma y el, Instituto Nacional
de Empleo.

Terccra.~La aportación económica del INEM para el presente
Convenio, que se destinará a subvcncíonar los costeS de contratación o
adscripción de trabajadores desempleados, será col11o máximo de
54.000.000 de pesetas.

La Junta de Extrcmadura financiará los gastos de infraestructura.
material, proyectos, etc., necesarios para la realización de la,"'i obras o
servicios correspondientes hasta un total maxinlode 54.0(}(LOOü de
pcsetas.

Cuarta..:... Los trabajadores a contratar tendrán, preferentemente, las
siguientes profesiones:

Peones agrícolas.
Peones en construcción.

Las obras a realízar al amparo del presente Convenio reuniran los
requisitos eSJablecidos en la Base Tercera, apartado 2 de la Orden de 2i
de febrero de 1985.

Su ti¡)QJogía versará sobre mejora de la red de riegos en zonas de
interés nacionaL .

Quinta.-Las memorias se presentarán ante la Comisión MIxta y las
Direcciones Provinciales del INEM con la antelación suficiente para
que, pudiénd~se cumplir . .los plazos 'previstos p~~ .la emisión de
informes prevIos y selecclOn de trabajadores, se IfllClcn las .obras o
serviciasen los plazos previstos en las memorias. En cualqUier ca~o,
deben entenderse como fecha límite de presentación de estas memonas
el 31 de octubre de 1991. .

Sexla.-Las contrataciones de los trabajadores desempleados se harán
por alguna de'las diversas modalidades que se indican en la Base
SéplÍma. apartado 3 de la Orden de 21. de febrero de1985.

Podrá utilizarse 19ualmente, la adscnpclOn de trabajadores percepto
res de prestación por desc.mp!Co para t.tabajos de colaboración soc1~~.

Los trabajadores adscntos en trahaJos temporales de ColaboracIOn
Social percibirán las cantídades seiIaladas en el articulo 38 del Real
Dccreto 144511982, de 25 de junío, y en el Real Decreto 1809/1986, de
28 de junio.

Séptima.-La selección de los trabajadores deberá realizarse aten
diendo lo establecido en la Base Cuarta de la Orden de 21 de febrero de
¡985 así como en el apartado 3.2 de la Resolución de la Dirección
Gcn~fal'det lNEMde 15de marzo de 1989. La Comisión Mixta según
las atribuclones establecidas en la Base Cuarta, apartado 3 de la Orden
de 21 de febrero de 1985, valorará los criterios a tenor de la problemática
de desehlpleo existente, adoptando las medidas necesarias para la
contratación de aquellos colectivos más desfavorecidos en el mercado de
trabajo.

Octava. Los contratos o adscripciones, subvencionados por el
INEM no podrán sobrepasar la vigencia del presente Convenio, el cual
se acu~,-da queJínalíce el 3.1 de diciembredeI9~1: ..

Novcna.-Para la selección de obras y serVICIOS, aprobaC1~:m dc
memorias; ejecución y seguimiento de este Convenio y ResolUCIón de
las dudas que puedan surgir en la intt>rpretación del mismo se crea la
Comisi.ón Mixta paritaria, compuesta por los siguientes miembros:

En representación del Instituto Nacional de Empleo:

El Delegado ddGobíerno en la Comunidad Autónoma que ostentara
la presidencia.

El Dircrtor provincial del INEM en Badajoz. .
El Subdirector provincial de Empleo y Formación en BadaJoz.

En representación de la Junta de Extrcmadura:

El Director general de Estructuras Agrarias.
El Jefe de Servicio de Reforma de Estructuras Agrarias.
El Jefe de Planificacíón y Obras del SEREA.

Además de los representantes con voto, podrán asistir en calidad de
expertos, las personas que cada parte estime necesarias.

La Comisión Mixta podrá crear los grupos de trabajo que estime
nece!'iarios para el desarrollo y coordinación de las acciones previstas.

Si esta Comunidad Autónoma suscribe un Convenio con el Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social para la coordinación de la política de
empleo. la Comisión Mixta del Convenio INEM-Junta de Extremadura
será la misma que la que se estalezca en el Convenio con el Ministerio
de Trabajoy Seguridad Social, constituyéndose por su parte los grupos
de trabajo necesarios para el seguimiento y control del Convenio INEM
Junta de Extremadura.

Decima.~Dc acuerdo con lo establecido en la Base Undécima de la
Orden de 21 de febrero de 1985, las Instituciones firmantes darán las
instrucciones oportunas al objeto de que se dé publicidad para general
conocimiento, de los servicios rcalizados al amparo de este Convenio.

UndéClma. Para dar cumplimiento a lo establecido en la Base
Octava de la Orden de 21 de febrero de ¡985, así como en el apartado
4 de la Resolución de 15 de marzo de 1989, el Organismo colaborador
debed iriformar del estado de las obras y servieíos al Instituto Nacional
de Empleo a través de sus Direcciones Provinciales, enviando las
memorias de iniciación en el plazo máximo de diez días, una vez
empe/adaslJ.s obras o servicios y las memorias de finalización en el
plazo máximo de un mes, una vez lerminados éstos, asi como el
Certificado de Recepción de Fondos después de haber recibido la
correspondiente tmnsferencía económica.

Duodécima. En todo lo no espeóficado en el presente Convenio
ambos Organismos se atendrán a lo t.'slablecido en la Orden de 21 de
tCbrero de J9~5 «<Boletín Oficial del EstadQ» del 27) y en la Resolución
de la Dirrcciún Gcneral dd INEM de 15 de marzo de 1989 (<<Boletín
Oficial del Estado» del ji).



29408 Jueves 5 septiembre 1991 BOE núm. 213

y estando ambas partes de acuerdo con el contenido, de estc
dorumento y para que así conste y en prueba de conf()rnüdad, se firma
el mismo por duplicado, en el lugar y fecha citados: en el encabcza~

miento.

11. Ensayos cornplemt.>11tarios.

Potencia Velocidad Condicion.. ~
de! (rpm) Consumo almosfcric;lS

trartor ~s~('.

ala tnma d ICO
d, Toma lr/e,- Tcmpc· Presión

fucna MOlor d, om' ratura (mm. Hgl
(Cv¡ fUCHa (' ClMadrid. 22 de julio de 1991.

El Consejero de Agricu~tura,
Industria y ComercIO

de la Junta de Extremadura,
Francisco Amarillo Doblado

El Director general
del Instituto Nacional

de Empico,
Ramón Salabcrt Pmnmtón

al Prueba a la velocidad del motof -2.400 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fahricante.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Datosohservados., . 96.0 2.400 1.094 207 15 701

Datos réferidos a
condiciones almos~

1.094 Ilc-ricas normales 104.0 2.400 - 15,5 760

22696

Datos observados 95.2 2.400 677 208 15 701

Datos r~feridos,'(,l
condiciq-nes atmos-
féricas ',' normales 103,1 2.400 677 - 155 760

-
Datos observados , 84.8 1.l95 540 193 15 701

Datos- referidos a
condiciones almos"
tericas normales 91.9 1.915 540 - 15.5 760

RESOLUCIOIV de J2 de julio de 1991. dc la Dirección
Gel/era! de Producciones v lt4crwdos Al;'l'fr.:olm. por la que
se r(,.'luclrc la homolo,?acion genérica dc'los tractores ¡narra
((Ebro>\, modelo' U/OO.

Solicitada por «Ebro Kubota, Socícdad Anónim3), fa homologación
de los tractores que se dtan, realizadas las verificaciones preceptivas por
la Estación dc Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia, a efectos
de su potencia de inscripción, con los de la misma marca. modelo
H 100 DT, dc conformidad con 10 dispuesto en la Orden de 14 de
febrero de 1964, por laque se establece el procedimiento de homologa~

ción de la potencia de los tractores agrícolas:

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace pública la homolo
gación genérica a los tractores marca «Ebro», modelo HI 00, ('Uvos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo. -

Scgundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 101 ev.

Tercero.-Los mcncionados tractores quedan clasificados en el sub~

grupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta Dirccciún General
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 198 L
por la que se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre
equipamiento de los tractores agricolas y forestales ron bastidores o
cabinas de protección para casos de vuelco.

bl

el

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Prueba a la velocidad del motor -2.400 revo
luciones por minuto- designada como nomi~

nal por el fabricante.

ANEXO QUE Sf: CITA

---,---------.--_.~------

Madrid, 12 de julio de 1991.-EI Director general, Daniel Trucha
Herranz.

Tractor homologado:

Marra •
Modelo
Tipo
Fabricante

Motor: Denominación
Combustible empleado

«Ebro».
H 100.
Ruedas.
«Ebro Kubota, Sociedad :\nónima»,

Cuatro Vientos. Madrid.
Nissan, modelo B6-60.
Gasóleo. Densidad. 0.840. Número

de cetano, 50.

UI. Obserraoones;;EI tractor posee una única salida de toma de
fuerza, sobre.la que puede montarse uno de los dos ejes intercam
bialJles y excluyentes entre sí, que suministra el fabricante, uno
de 35 milímetros de diámetro y 21 estrías l y otro de 35 milimc.
tros:de diátlwtro y seis estrías. Ambos ejes de toma de fuerza
pueden girar~'mediante el accionamiento de una palanca, a 1.000
o a?40 re"ol'9c.ioncspor minuto, El eje de 21 estrías al rcgímen
de 1.000 n.'vol,JlcÍones por minuto es considerado como principal
por el fabricante.

MINISTERIO DE CULTURA
(¡"ndicíml('s
atmoskricas 22697 CORRECCION dc erratas de la Resolución de 18 de junio

de 1~9',d(' la Dirección GeJlcral del Lihro JI Biblia/ceas,
por laq'!e se hacen públtcos la composiCIón del Jurado del
concur$O para seleccionar los libros mejor editados
durante }V90. ell su convocatoria de 199/, as/ como el
,Iilllaérftitido por el mismo

Padecidos errores, en la inserción de la mencionada Resolución,
pubhcad:1len el «Boletín Oficial del Estado») numero 209, de -lecha
11 de agosto de 1991. página 28950, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

EncJ: apartado primero, composición del Jurado, Vocales, donde
dice: K .. 'como técnicos en especialidades inherentes a la confección del
libro....», debe decir: 'K .. como técnicos en especialidades profesionales
inherentes a la confección del libro, ...».

En el apartado segundo, donde dice: «Modalidad: Libros de biblio~

grafia y facsímiles»;dehe decir: «Modalídad~ Libros de bibliofilia y
facsímiles».

Presión
(mm Hg)

Trmpe-
raJUra
re¡

Potencia Vdocidad
del (rpm) CnnStlnlO

a j~~~O~a I---~----~ ~7Ik'~ \---,-----
de fOma (gr/CV

fuerza Motor de hora)
(Cv) fUnlJ

-

'00 r:j~
Datos observados 92,8 2.194 1.000

Datos referidos a Icondiciones atmos-
féricas normales 100.5 2.194 1.000 - ~~~ ~

L Ensayo de hornologacion de potel1cia

Prueba de potencia sostenida a lJXJO ± 25 revolu~

clones por minutD de la toma de fuerza.


